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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues pana los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej^ de 3 de Noviem
bre de 1857.J .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se lían de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOS SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueccs.^ de primera 
instanci.a y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia. .

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO BE L4IWINCH.

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en telé- 
grama de las cinco y treinta 
minutos de la tarde, me dice 
lo siguiente:

«Acaba de hacer su entra
da solemne S. M. el Rey en 
medio de un numeroso entu
siasmo. Esperábanle en la 
Estación el Ministerio y Co
misiones del Ayuntamiento y 
Diputación. S. M. se dirijió 
ante todo al Templo de Ato
cha á dar gracias á Dios por 
la feliz llegada y á ofrecer 
este hornenage á la memoria 
del General Prim, ante cuyo 
cadáver oró, dirigiéndose des
pués á las Górtes donde pres
tó juramento á la Constitu
ción y recibió una ovacion 
entusiasta proclamado como 
Rey de España por la Asam
blea que le despidió con mu
chos vivas. Ha visitado en se
guida á la Duquesa de Prim 
siempre acompañado del Du
que de la Torre y del Pre
sidente del Consejo, habiendo 
tenido lugar una escena pro- 
fundamente conmovedora.

Trasladado á Palacio ha reci
bido á las Corporaciones y 
Autoridades Civiles, Eclesiás
ticas, Militares y Marítimas, 
saliendo después al balcón 
llamado por los gritos, entu
siastas de la multitud, á los 
cuales ha contestado S. M. 
con un «Viva España.» Las 
Górtes se han declarado di
sueltas y el Regente ha de
clinado sus poderes en el acto 
solemne del juramento.»

Habitantes de esta provin
cia: El edificio revolucionario 
acaba de alcanzar su anhelado 
coronamiento con el acto so
lemne en que el Príncipe 
Amadeo, elegido para ocupar 
el Trono de San Fernando 
por la inmensa mayoría del 
pueblo Español, representada 
por sus Diputados, ha jurado 
la Constitución democrática 
de 1." de Junio de 1869.

' La obra está terminada.
El alcázar de la libertad 

queda asentado sobre indes
tructibles cimientos.,

La Constitución de la Na
ción Española acaba de obte
ner su necesario comple
mento.

¡Viva la Soberanía Na
cional!

¡Viva la Constitución de
mocrática de 1869!

¡Viva Amadeo I, Rey de los 
Españoles!

Valladolid 2 de Enero 
de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela del 31 de Diciembr<^J

Ministerio de Estado.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Despachos telegráficos recibidos de 
Cartagena anuncian que S M. el Rey 
desembarcó en dicha ciudad á las dos 
de la tarde del dia de ayer, en donde 
revistó las tropas y visitó algunos es
tablecimientos públicos, siendo acla
mado en todas parles con el mayor 
entusiasmo.

S. M. saldrá hoy á las ocho para Al
bacete.

Presidencia del Consejo de Ministros.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez 
Re^eníe dél Reino por la voluntad de 
las Córtes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Córtes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Ariícu'o único. Los gastos de la 
Real Gasa se fijarán de la siguiente 
manera:

Dotación de S. M. el Rey, 6.000.000 
de peselas.

Del Príncipe heredero, 500*000 pe
setas.

Asignación para conservación de 
edificios de la Corona, un millón de 
pesetas.

Total, 7.500.000 pesetas.
De acuerdo de las Córtes Constitu

yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos se ten ta .= 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidenle.=Ma- 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre- 
tario.—Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.=Francisco Javier Car
ratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Dado en Madrid á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.= 
Francisco Serrano.=El Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Prá- 
xedes Maleo Sagasta.

Según se manifestó en el dia de ayer 
30, la fiebre consecutiva á las heridas 
recibidas por el Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros seguia su 
curso regular y en armonía con la im
portancia de dichas heridas. Durante 
el mismo dia la fiebre adquirió mayores 
proporciones, como era consiguiente á 
los grandes destrozos causados por los 
seis proyectiles que en la mano dere
cha, en el codo y hombro del lado 
izquierdo fracturaron la mayor parte 
de sus huesos, rompieron sus articula
ciones y desgarraron los tejidos blan
dos que les rodean.

La reacción febril que estos destro
zos debian producir se reflejó de una 
manera violentísima en el cerebro, de-
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2 . 
terminando un estado congestivo cuyas 
funestas consecuencias muy pronto se 
habian de señalar. El estado de esta 

entraña, ya tan perturbada por los 
asiduos trabajos mentales del ilustre 
General no podia menos de infundir 
muy sérias alarmas en el ánimo de los 
Profesores Excmos. Sres. D, Cesáreo 
Losada y ¡Marqués de Toca, Sres. D. José 
Sunsi, D. Rafael Martinez, D. Rafael 
Saura, D. José Vicente Hedo y Don 
Francisco Arranz.

Como consecuencia de estos graves 
trastornos sobrevino una intensa con
gestión cerebral, que produjo en bre
ves horas la muerte ocasionada á las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la 
noche de ayer.

DECRETO.

En cumplimiento del acuerdo de las 
Cortes Constituyentes, y como Regente 
del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.’ La Duquesa de Prim 

disfrutará los honores de Capitan Ge
neral de Ejército.

Dado en Madrid á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.=Fran- 
cisco Serrano.=El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.=El Ministro de Hacien
da, Sagismundo Moret.=El Ministro 
de Ultramar, Adelardo Lopez Ayala.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Rios.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: La patria acaba de perder 
uno de sus mas ilustres hijos. La Na
ción está de duelo. El general Prim 
ha muerto.

Las Cortes Constituyentes, represen
tación legítima y fiel del pueblo espa
ñol, al tener noticia de tan infausta 
nueva han manifestado en la sesión de 
ayer por voto unánime su profundo 
dolor; y en testimonio de la gratitud 
nacional á este esclarecido español, le 
han declarado benemérito de la patria, 
acordando que su nombre se grabe en 
el santuario de las leyes al lado de los 
de los héreos de nuestra historia; y 
que su ilustre viuda y sus tiernos hijos 
continúen gozando de los honores; 
prerogativas y posición social que el 
General Prim habla conquistado a 
fuerza de heroísmo.

El Gobierno dejaria de ser eco fiel 
del sentimiento nacional si no propu
siese á V. A., hoy que todavía la losa 
dal sepulcro no ha caido sobre los 
inanimados restos de tan eminente 
patricio, un recuerdo que perpetúe en 
su familia la gratitud de la patria, por 
mas que la historia perpetuará tam
bien su memoria por los grandes he
chos que han esmaltado su existencia.

Por lo tanto, el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de pro

poner á V. Á. el siguiente proyecto de 
decreto.

Medrid 31 de Diciembre de 1870 = 
El Ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Rios.

DECRETO.

Artículo 1.° Se concede a Dona 
Francisca Agüero, viuda del Capitan 
General de Ejército D. Juan Prim, el 
título de Duquesa de Prim, con Gran
deza de España de primera clase, para 
ella, su hija Doña Isabel Prim y Agüe
ro y los sucesores legítimos de esta.

Art. 2.° Se eleva á Ducado el Mar
quesado de los Castillejos, con Gran
deza de España de primera clase, que 
poseía el mencionado D. Juan Prim, 
y que hoy corresponde á su hijo Don 
Juan Prim y Agüero.

Art. 3,° Las dos mercedes á que se 
refieren los artículos anteriores serán 
libres de gastos.

Madrid treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta.=Francisco 
Serrano.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Rios.

Ministerio de la Gobernación.

Al comunicar á V. S. este infausto 
suceso, con el hondo pesar con que lo 
ha presenciado^el Gobierno y con que 
lo han sabido las Córtcs, lócame domi
nar por un momento la amarga pena 
que en mi como en la Nación entera 
ha de producir la pérdida prematura 
y violenta de aquel eminente patricio 
y manifestar á V. S. que la importan
cia de esta desgracia y la solemne oca
sión en que se ha consumado exigen 
de cuantos amen la libertad y el orden 
una adhesión mas patriótica y mas fir
me que nunca á los principios y á la 
política que representaba el ilustre 
General Prim para que pueda coro
narse felizmente la obra á que aquel 
consagró su existencia.

El Gobierno, inspirado en las mis
mas ideas y en los propios sentimien
tos del que todavía considera como su 
Jefe, espera que V. S. secundará re
sueltamente sus deseos, ya de V. S. y 
del país conocidos; y que mostrando 
ahora la mayor previsión y la vigilan
cia mas perspicua, evitará que esta 
desgracia nacional, por un crimen 
producida, dé ocasión ó pretexto á 
otros delitos y á nuevas perturba
ciones..

Al trasmitir este suceso á los funcio
narios y Autoridades que de V. S. de
penden, deberá V. S. por lo tanto con
signar que el Gobierno, fuerte con el 
concurso del pueblo español y de las 
Cortes Constituyentes, terminará sin 
duda alguna el edificio levantado por 
la revolución, sin que haya motivo 
para que al dolor que en todo pecho 
hidalgo ha de producir aquel hecho se 
mezcle ningún sentimiento de descon
fianza ni de recelo.

El Gobierno además espera que V. S. 
dirigiéndose inmediata y especialmente 
á los Alcaldes y Ayuntamientos de esa 
provincia, encarezca á las Autoridades 
y corporaciones populares la impor
tancia de la cooperación que pueden 
prestar á la definitiva constitución del 
país, ya por la considerable y legítima 
influencia que en los pueblos ejercen, 
ya como Jefes naturales de la Milicia 
ciudadana que tan distinguidos servi
cios ha dedicado y presta ahora mismo 
á la libertad, al órden y á la Monar
quía en la mayor parte de las pro
vincias.

Dios guarde á V. S. muchos años 
=Madrid 31 de Diciembre de 1870.= 
Sagasta.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Sección 1.“—Política

S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer que en su nombre se 
den las gracias á los Voluntarios de la 
Libertad de Madrid por el celo y ¡a 
expontaneidad con que se han ofrecido 
á salvar la libertad y conservar el or
den en caso de que se viesen amena
zados con motivo del triste suceso de 
la calle del Turco, que ha privado á 
la pátria de uno de sus hijos mas be
neméritos, y á la libertad de uno de 
sus mas ilustres y constantes defenso
res; y que al propio tiempo se les ma
nifieste que cuenta con su poderoso 
apoyo y con el de la fuerza ciudadana 
del resto de la Nación, que tambien ha 
ofrecido sus servicios al Gobierno en 
estos momentos, para poner á cubierto 
de lodo ataque y de todo peligro las 
instituciones que las Górtes Constitu
yentes, en uso de su Soberanía, han 
dado á la Nación.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del Alcalde primero popular 
y demás efectos. Dios guarde á V- E. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 187O.=Sagasta.=Sr. Gobernador 
de esta provincia.

Circular.

El crimen perpetrado la noche del 
27 del corriente en la persona del Se
ñor Presidente del Consejo ha produ
cido ya su natural y horrible resultado. 
El Sr. Marqués de los Castillejos ha 
sucumbido en el dia de ayer, dando su 
vida por la libertad y por la revolu
ción, y exhalando el último aliento en 
los mismos instantes en que se coro
naba la grandiosa obra que á sus he
róicos esfuerzos debe muy principal
mente la pátria.

solem ne el alto aprecio á que era 
acreedor por sus eminentes servicios.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se tributarán al cadáver 

del Conde de Reus los honores fúne
bres que por Ordenanza le correspon
den como Capitan General de Ejército 
que muere en plaza con mando en 
Jefe. ,

Art. 2.’ Se celebrarán exequias con 
iguales honores fúnebres en las capi
tales de todos los distritos militares.

Art. 3." Al cadáver del Conde de 
Reus se le dará sepultura como excep
ción honrosa y merecida en la iglesia 
de Atocha.

Art. 4— La espada del Conde de 
Reus se depositará en el Museo de 
Artillería.

Art. 5." Durante tres dias, que se
rán en Madrid el l.°, 3 y 4 de Enero 
próximo, vestirán luto riguroso las 
clases todas del Estado, y en las pro
vincias, á contar desde el dia que se 
celebren las exequias en la capital del 
distrito.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta.= 
Francisco Serrano.^El Presidente in
terino del Conse jo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Ministerio de la Gobernación.

('Gacela del l.° de Enero.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

El Capitan General D, Juan Prim, 
Marqués de los Castillejos, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Guerra, ha fallecido en los mo
mentos en que más necesitaba la pa
tria de su valor y entusiasmo por la 
causa de la libertad y del órden; y 
deseando que se consigne de un modo

Despachos tdejíráflcos refe
rentes á la Íleg;ada á (7artag;e- 

na de S. AI. el Rey electo.

Cartagena 30 de Diciembre, á las 
ocho de la noche.=El Comisario régio 
al Sr. Ministro de la Gobernación.= 
El Sr. Ministro de Fomento me encar
ga trasmita á V. E. el siguiente parte 
por encargo del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«A las once de la mañana se divisó 
la escuadra, lo cual se anunció con 
tres cañonazos: á las doce ménos cuar
to entró en el puerto con los saludos 
de Ordenanza, y en el acto pasaron á 
felicitar á S. M. la Comisión y muchas 
Autoridades y personas de la ciudad. 
A la una y media bajó S. M. á tierra, 
siendo saludado con 21 cañonazos.

Visitó el gran dique flotante y la 
fragata /Arapiles, que en él se encuen
tra, y recorrió el Arsenal, donde es
taba tendida la fuerza del ejército y de 
la Marina, siendo victoreado con el 
mayor entusiasmo. Subió luego a la 
Comandancia del Arsenal, asomándose 
al balcón y siendo aelaraadó de nuevo 
por el ejército y el pueblo. Acto con
tinuo desfiló aquel ante S. M. con entu
siastas vivas. S. M., por impulso pro
pio, manifestó deseos de recorrer á 
pié la población y de visitar á los en
fermos y el hospital de la Caridad, y 
en consecuencia, sin fuerza ninguna 
civil ni del ejército que le custodiase, 
ni que cubriera la carrera, pues no se 
habia previsto esta circunstancia, y 
porque así lo exigió S. M., seguido 
únicamente de la Comisión y de una 
gran masa del pueblo que le rodeaba, 
aclamándole de continuo y presentan-
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dole numerosas peticiones, atravesó la 
plaza del Rey, calle de Comedias, calle 
Mayor, puerta de Murcia, calle Honda, 
glorieta de San Francisco y calle del 
Arco de la Caridad. En el tránsito los 
balcones estaban llenos de gente y en
galanados de colgaduras, como casi 
todo el resto de la población, y en las 
calles la concurrencia era inmensa. 
S. M. visito el hospital, siendo victo
reado por los enfermos; dejó 12.000 
reales de limosna al establecimiento; 
bajó á la iglesia, y arrodillándose ante 
el altar mayor oró breve rato; bajó 
despues S. M. á la Capitanía y se pre
sentó en el balcón principal, siendo 
aclamado por el pueblo á los gritos de 
¡Viva el Rey Amadeo! ¡Viva Amadeo I! 
¡Viva el Rey de España! A la vuelta al 
Arsenal, siempre á pié, y siempre por 
entre la multitud, recibió indecibles 
muestras de cariño y respeto, arroján- 
dole desde los balcones flores y palo
mas, que apresurada y espontánea
mente habian reunido los vecinos, de 
este noble y liberal pueblo, y que la 
gente que llenaba la calle recogia y 
entregaba á S. M. en su propia mano. 
En medio de este entusiasmo y de la 
concurrencia inmensa no ha ocurrido 
el mas ligero desórden» La confianza 
y el órden han sido admirables, y es 
de notar que no habiéndose prevenido 
de antemano que S. M. hubiese de vi
sitar la población, la ovación ha sido 
resultado espontaneo del entusiasmo 
que la presencia de S. M. ha inspirado.

Ei pueblo ha estado abandonado 
exclusivamentc á sí propio, y el Rey 
entregado al pueblo. La culta y libe' 
ral Cartagena sólo ha tenido gritos de 
entusiasmo, vivas para el Rey liberal 
creado por la voluntad del pueblo es
pañol. La emoción de S. M. al ver el 
afecto de nuestro pueblo es profunda. 
A las cuatro y media regresó S. M» á 
la Numancia^ siendo seguido hasta el 
mismo embarcadero por el pueblo que 
invadió el Arsenal vietoreándole.»

Cartagena 30 de Diciembre.= AI 
Sr« Ministro de la Gobernación y al 
Gobernador de Murcia el Secretario 
del Gobierno.^«E1 recibimiento hecho 
en esta á S. M. excede á toda pondera
ción. Casi todos los balcones están 
adornados con colgaduras. S. M., al 
desembarcar en el arsenal, ha presen
ciado el desfile de la guarnición, dán
dose por el Excnio. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Fo
mento vivas á Amadeo 1, Rey de Espa
ña, que con el mayor entusiasmo fue
ron contestados por el pueblo y el 
ejército.

Terminado el desfile, S. .M, ha visi
tado el varadero. Despues, á pié y sin 
tropa en la carrera, se ha dirigido al 
hospital de Caridad, siendo en el trán
sito victoreado por el pueblo con fre
nético entusiasmo, arrojándole flores y 
palomas. S. M. iba profundamente 
afectado por la satisfacción que en su 
ánimo causaban las grandes, generales, 
inmensas y espontáneas muestras de 
simpatías que rccibia del pueblo. La 
Comisión que ha venido á recibir al 

Rey, satisfecha por demás del entusias
mo que- en esta ha observado. En este 
momento regresa S. M. á la IVamancia, 
err donde pasará la noche, y njañatia, á 
las siete de la. mism.a sale el tren en di
rección á Madrid. Esta noche hay du
ra inacion»

• Cartagena 30 de Diciembre, á las 
diez y treinta y nueve minutos de la 
noche; Madrid 31 de id , á las tres y 
cincuenta y un minutos de la mañana. 
=El Ministro de Fomento, por encargo 
del Presidente del Consejo de Minis
tros, al de Gobernación.—» Al regresar 
S. M. á la Numancia ha recibido varias 
Comisiones que han acudido á felici
tarle, entre otras una de personas no
tables de Cartagena á nombre de la 
población, y otra del Ayuntamiento de 
la villa de la Union (Las Herrerías). 
Después ha dado S. M. una comida en 
la cámara de la Numancia á la Comi
sión y á varias otras personas que no 
puedo indicar á V. E. detalladamente. 
Al final, rompiendo el entusiasmo toda 
etiqueta, se han pronunciado muchos 
brindis, terminados todos ellos con el 
grito de ¡viva el Rey Amadeo! Entre 
estos citaré á V, E,, por la agradable 
y profunda impresión que han produ
cido, el del .General Concha, que brin
dó con acento enérgico y patriótico 
por la nueva dinastía, y el del General 
Zaba la, que con calor y entusiasmo 
brindó por la libertad, que nada debe 
temer ya con el Rey Amadeo.

Al terminar la comida se han oido 
las musicas de varias lanchas que ro
deaban á la Numancia. S. M. se ha 
presentado en el puente y ha sido sa
ludado con entusiastas vivas. Ha hecho 
subir a bordo a todos ellos. Gran en
tusiasmo, Desde la mar se ve la ciudad 
magnifica mente iluminada.»

Cartagena 31 de Diciembre, á fas 
ocho y (Oiarenta y cinco minutos de la 
mañana.= \1 Ministerio de Marina.= 
Conlraalmiianie Mac- Grohon el Co- 

1 mandante general.=«S. M. el Rey aca
ba de salir de esta ciudad, donde se 
ha.q tributado los honores de Orde
nanza, y despedido por la población 

_con grandes demostraciones de entu
siasmo.»

Cartagena 31 de Diciembre.=Ur- 
genle.=El Ministro de la Guerra in- 
terino al Sr. Ministro de la Goberna
ción.=« Atendiendo las tristes circuns
tancias, desea S. M.. y opino yo como 
los Generales y Diputados que le 
acompañan, que en señal de lulo na
cional se omitan las ovaciones popula
res en el tránsito, y así lo he dis
puesto.»

Cartagena 31 de Diciembre, 1870.= 
«El Secretario del Gobierno al Sr. Mi
nistro de la Gobernacion.= «En este 
momento parte con dirección á Mur
cia el tren que conduce á S. M.»

Cartagena 31 de Diciembre, á las 
ocho y cincuenta y un minutos de la 
mañana.=E1 Ministro de Marina al 
Sr. Ministro de la Gobernación.= 
«S» M. me manda manifestar á V. E. 
la profunda pena que le ha causado la 
desgracia acaecida al General Conde 

de Reus, tanto por el afecto personal 
á que sus ilustres prendas le hacian 
acreedor, cuanto por la pérdida in- 
mppsa q^ué': experimenta la pátria con 
su muerte; y espera que V. E. haga 
conocer á la señorajviuda la pai te que 
toma en su justo dolor.».

Murcia 31 de Diciembre.= «A las 
diez y media de esta mañana ha llega- 
do el tren Real, que ha sido recibido 
por una inmensa conçu,rrencia, siendo 
aclamado S. M. repetidas vece.s en me
dio, del mas grande entusiasmo, á pe
sar de la amargura que ha producido 
la fatal noticia de la defunción del 
Sr. Conde de Reus, S, M. ha mandado 
entregar á los pobres 1.500 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre, á la una 
y quioiCe minutos de la tarde; Madrid 
id.,-á la una y cincuenta, y seis minu- 
lo$ de la larde.s^sEl Sr. Gobernador al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción,=«S. M. ha llegado felizmente á 
esta siendo objeto de entusiastas acla
maciones como Rey de España Comi
siones en representación de todas las 
Corporaciones y Municipios de la pro 
vincia han acudido á recibirie, y una 
innumerable concurrencia invadía los 
andenes de la estación, hasta el punto 
de interceptar el paso á S. Rt, que se 
ha detenido momentos á lomar un 
ligero desayuno. Repetidísimas veces 
ha sido victoreado á la voz de ¡viva 
Amadeo I, Rey de España! secundada 
por todos sin distinción alguna. Al in
descriptible jubilo y regocijo con que 
ha sido recibido por el pueblo, hay 
que notar el completo orden y tran
quilidad con que se ha verificado, no 
obstante la extraordinaria concur
rencia.

Esta población ha dado qna verda
dera prueba de las simpatías hácia el 
Rey elegido por las Cortes Constitu
yentes, fiada en que ha de ser el firme 
sostén de las libertades conquistadas; 
la ovación, en fin, ha sido completa.

A las once y media el tren Real se 
ha puesto en marcha nuevamente, per- 
diéndosc de nuestra vista entre infini
tas aclamaciones y plácemes.»

Calasparra 31 de Diciembre, á las 
cinco y veinticinco minutos de la tar
de; Madrid id., á las ocho y cuatro mi
nutos de la noche.=A1 Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación el Se
cretario del Gobierno de Murcia.=El 
tren que .conduc,e á S. AL ha llegado á 
esta estación, ultima de la provincia 
de Murcia, á las tres de la larde. To
das las estaciones del tránsilq estaban 
lujosamente adornadas, y una multi
tud inmensa victoreaba á S. M • con la 
mayor espontaneidad y alegría aun en 
las estaciones en que no se ha detenido, 
estaban, además de las Autoridades 
populare,s, los Voluntarios de la Liber
tad y música. El tren Real solo se ha 
detenido en Orihuela, Murcia, Colilla 
Cieza y Calasparra; en todas ellas S. M. 
ha sido objeto de vivas muestras de 
simpatía, rayando su entusiasmo en 
frenesí. En la villa de Cieza ha dado 
S. M. 4.000 rs. para la construcción 
de una capilla, en la que se colocará 

el patrón de dicha villa: esta muestra 
de los sentimientos de S. M. encendió 
mas y mas el entusiasmo de los Cieza- 
nos, donde ha inspirado S. M. como 
en,las demás partes en que se ha de
tenido, grandes sentimientos de afecto 
y respeto.»

Albacete 31 de Diciembre, á las 
ocho y quince minutos de la noche; 
Madrid id., á las ocho y veinte minu
tos de la noche.=Al Exemo. Sr. Minis
tro de la Guerra el Comandante niili- 
t,3r.=«S^ M. el Rey llegó á esta á las 
siete y quince minutos, siendo reci
bido con el mayor entusiasmo.»

Albacete 31 de Diciembre, á las 
ocho y treinta minutos de la noche; 
Madrid id., á las ocho y cuarenta y 
dos minutos de la noche.=El Brigadier 
Secretario al Director general de la 
Guardia civil.sí^S.. M. ha llegado s 
esta capital á las siete; un recibimiento 
entusiasta; mañana sale para Aran
juez.»

Albacete 31 de Diciembre, á las 
nueve y veinte minutos de la noche; 
Madrid id., á las nueve y veinticinco 
minutos de la noche.=El GobernaRoí’ 
al Sr. Ministro de la Gober nación. 
«.S. M. ha llegado á esta capital á las 
siete y veinte minutos sin novedad al
guna. Reeibimientp eJ^tçaprdinario y 
entusiasta.»

Exemo. Sr.: Al poner el pie sqbi’Q el 
suelo de su nueva patria S. M. eá Rey 
Amadeo, ha sabido por lelégrama de 
S. A. el Regente la infausta muerte 
del Exemo. Sr. D. .Juan Prim. El dolor 
que por ella ha experimentado respon
de al duelo de la Nación toda, hoy jus
tamente preocupada de suceso tan 
triste y de tan deplorable calamidad, 
y no queriendo que los festejos por el 
regocijo público que en los pueblos 
produce su venida á España, y de que 
le ha dado muestras el recibiuiiento 
entusiasta de Cartagena, se mezclen 
al noble y elevado sentimiento de dolor 
que hoy sufren, ni contribuyan á re
bajar la dignidad de lulo que la pátria 
viste y debe vestir en estos momentos, 
se ha servido significar su deseo de que 
á su tránsito por los pueblos del reipp 
y á su llegada á esita corte se evite toda 
manifestación pública de júbilo na
cional.

Apreciando en todo lo que significa 
el nobilísimo deseo de S M., S. A. el 
Regente ha tenido á bien disponer que 
se suspendan todos los preparativos 
de público festejo, y se prescinda de 
las ovaciones para el recibimiento de 
S. M. el Rey á su entrada en esta ca
pital y á su tránsito por los pueblos de 
la provincia. ,

De órden de S. A- lo comunico á 
V. E. para su conocimiento; debiendo 
adoptar con urgencia las medidas con
venientes para que esta disposición 
tenga cumplido efecto.

Dios guarde á V. E. muchos afiqs. 
Madrid 31 de Diciembre de 1870.= 
Sagasta.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid.
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SEGUNDA SECCÍON.

NoM. 1.721.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Junta provincial de Sanidad, |

Homitidasá esta Junta por el Ayun
tamiento de Fresno el Viejo las dos 
solicitudes presentadas por igual nu
mero de aspirantes a la plaza de Me
dico Cirujano titular de aquella villa, 
dolada con 7 50 pesetas anuales por 
la asistencia de 70 familias pobres, y 
anunciada vacante en el Boleíin o/icial 
de la provincia, número 166, cor
respondiente al (lia 21 de Octubre ul
timo, ha llegado el caso de cumplir 
con lo prevenido en el articulo 28 del 
reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
publicando á continuación la lista de 
los pretendientes, con expresión de 
sus títulos académicos, para recibir 
por término de diez dias, a contar 
desde la fecha de su publicación, las 
reclamaciones á que hubiere lugar.

Valladolid 19 de Diciembre de 1870. 
=E1 Gobernador Presidente, Eduardo 
de la Loma.=Juan Matienzo, Secre
tario.

Beladon de los pretendientes d la plata 
de JUédico Cirujano titular de Fresno 
el F^iejo, con expresión de sus títulos 

académicos.

D. Manuel Vázquez Montejo, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, acompaña 
copia autorizada del título.

D. Eduardo Lefort de Lacroix, se ti
tula Licentíiado en Medicina y Cirujia. 
No acompaña documento alguno que 
ustifique este particular.

TERCERA SECCION,

Don Híi^uel Gil y Farg'as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la .Au
diencia de esta ciudad de Falladolid.

Por el presente primero y único edic
to, hago saber: Que para el dia diez del 
próximo mes de Enero y hora de las 
doce de su mañana, está señalado el 
remate de las caballerías siguientes:

Una yegua de doce años de edad, 
siete cuartas menos dos dedos de alza
da, llamada Calzada. Una muía de ca
torce años, siete cuartas menos dos 
dedos, llamada Señorita. Otra muía 
llamada Compuesta, castaña oscura, de । 
siete años, siete cuartas menos dos de
dos de alzada: estas tres pertenecientes 
á Julián Gil Carrascal, vecino de Vi
llarmentero de Esgueva, Otra muía 
llamada Venada, de diez y seis anos de 
edad,pelo cebro claro, de siete cuartas 
v tres dedos. Otra de la misma alzada, 
de catorce años de edad, llamada Za
gala: estas dos pertenecen á Casto de 
ta Fuente, vecino del mismo pueblo. 
Cuyas cinco caballerias se venden para 
hacer pago á D. Leon Cano, de esta 
vecindad, según resulta de la egecucion 
que se sigue en este mi Juzgado, por 
la Escribanía del que refrenda, á don
de podrán presentarse á informar las 
personas que deseen interesarse en la 
licitación para examinar la tasación. 
El remate tendrá lugar el dia y hora 
señalados en una de las Salas Consisto
riales de esta Ciudad. ,

Dado en Valladolid á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta. 
=Miguel Gd y Vargas.=Por mandado 
de S. S,, Victor G. Bendito Marqués.

COSillSION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta Superior de Ventas en 
sesión de 26 del pasado, cuyos expedientes judiciales se han remitido d los Juzgados 
de primera instancia para su terminación.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial conforme al art. 137 de la Instrucción de 31 

de Mayo de 1855.

Números del 1 Importe.

NOMBRE
Expe
diente.

aven
tario. FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia. y vecindad del rematante. Pesetas. Cét.s

10423 556 Casa en Castromembibre,. Estado. . Antonio Peroz García, Cas-
2255tromembibre..................... »

3258 499 y 
otros... Instr u c c ion

Vicente Fermoso, Roales. . 5500pública. . ))

10613 1026 Id. en Montealegre. . . • _• Estado. . . Juan Francisco Cubero, Mon- 
tealegre. . . . . - - 1727 ))

10393 542 Id. . . . Venancio Tabarés Gonzalez, 
Tiedra........................ 5750 »

11035 3 adic- 
cionad. Id. en Velilla..................... Id. . . . Julián Presa Rojas, Vallado

lid. ...... . 4400 D

11036 2adic-
Id. id.................................. U_______ El mismo.............................. 3250 »

10463 858 Id. en Romaguitardo. . . . . • . Clero.. . . Andrés Hernández, Villa- 
verde............................. 3721 10

11128 9224 Id. en Peñaflor y Bamba.. . . .. Propios.. . Benito Eusebio Lajo, Ve
lliza................................ 5005 0

11100 9009 Era en Gaton. .... . . . . Real Patri
monio.. . José Rodríguez Valdaliso,

3050
10000

11101 9010 Id. . . .
Burgos...........................

El mismo........................  •
1> 

>

11102 9911 Era en Gaton. . . . . •. • • • Real Patri
monio.. . José Rodríguez Valdaliso,

10000Burgos.............................. })

11104 9013 Td. . El mismo. ...,•• 3000
3250

575

4100

11103 9012 Era en Gaton.................... • ••• Id. . . . El mismo..............................
11098
11099

537
9008

Panera en id. . . . .
Era en id........................... id

El mismo. . • . .
Félix Gutiérrez Gómez, Ga-

D

11109
11108
11107
11106
11105
11139

9018
9017
9016
9015
9014
9231

Id. en id.. . . • . •
Id. en id.............................
Id. en id.............................
Id. en id............................
Monte en Torrelobaton. .

• • • •
• * * *

Td . .
Id. . . .
Id.. . .
Id. . .
Id.................
Propios..

Melitón Moroto, Villalon. .
El mismo. . . . • • • 
El mismo...........................  
El mismo. ..........................  
El mismo........................
José María Semprum, Ma-

2410
2110

- 1815
1905
2005

68500

)>

» 

» 

)) 

»

11132 6 adic- 
cionad Casa en Valladolid.. . . Real Patri- 

monio.. Blas Dulce^ Valladolid. . 4115
1113c ! 8adic- 

cionad Id. en id............................ ... Id.. . . Esteban Cerrato Ibáñez, id 5123 P

76IladoUd 10 de Diciembre de 1370.—Ll Comisionado jmincipal, P. D ., Satiirmno

Lope^ de Torres.

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de Falladolid.

Con el fin de que en lo sucesivo no 
se alegue ignorancia de la legislación 
que rige respecto á la parte que han 
de satisfacer por el pasage de sus mu
jeres é hijos, los Jefes y Oficiales desti-, 
nados á los Ejércitos de Cuba y Puerto 
Rico; S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer por orden de 24 de 
Noviembre último, se recuerde á los 
militares destinados á Ultramar que 
deseen llevar consigo á sus familias, 
que al presentarse en el punto de ent- 
barque deben tener los recursos bas
tantes, toda vez que el Estado única
mente abona á las mujeres y madres 
viudas de los Jefes y Oficiales, la mi

tad del importe total del pasage según 
su clase, y ración y media de armada 
por cada hijo, ó sean 67 pesetas 25 
céntimos para la Habana y 50 pesetas 
25 céntimos para Puerto-Rico; siendo 
por lo tanto de cuenta de los intere
sados pagar á la empresa de vapores- 
correos, antes del embarque, el resto 
del pasage de aquellas y de estos hasta 
completar el precio reducido de las 
tarifas, según contrata, en el concepto 
de que á dichas familias, se les reser
ve tambien el derecho a los mismos 
abonos, por cuenta de la Hacienda, 
siempre que verifiquen el embarque 
para incorporarse al Jefe ó cabeza de 
ellas anteí de transcurrir un añodesde 
la fecha en que este lo hubiere efec
tuado, con arreglo a lo dispuesto en 

la ReaJ orden circular de 23 de Marzo 
de 1865. Para los viajes á Filipinas, 
rigen iguales reglas, sin otras modifi
caciones que las consiguientes á los 
mayores precios de las tarifas y á ser 
de 18 meses el plazo que tienen las 
familias para poder embarcar despues 
que lo haya verificado el Jefe ó cabeza 
de las mismas.

Lo que se hace saber por medio del 
Boletin oficial de esta provincia, para 
que pueda llegar á conocimiento de 
los Sre.s. Jefes y Oficiales que se hallan 
en situación de reemplazo en la misma,

Valladolid 22 de Diciembre de 1870. 
= E1 Brigadier Gobernador militar, 
Luis Piserra.

VaUaûolià: 1870.—Imprenta de Garrido.
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